
DECÁLOGO
DE CONDICIONES PARA TRANSFORMAR LA EDUCACIÓN  

BAJO EL IMPULSO DE LOS EQUIPOS DOCENTES

Cuidar  
el bienestar integral  
de las y los docentes

Mejorar las 
condiciones  
de trabajo de  
las y los docentes

 Reforzar 
la atención tutorial  
y el acompañamiento  
psicopedagógico,  
trabajando  
en colaboración  
con la comunidad 
educativa

Crear una cultura 
colaborativa  
en las comunidades 
educativas y, en especial, 
en los equipos docentes, 
caracterizada por el 
apoyo y el desarrollo 
mutuo

 Apoyar la autonomía y la libertad 
académica de los equipos docentes, 
dentro de un marco de corresponsabilidad  
y de una cultura orientada al desarrollo 
profesional y a la mejora del aprendizaje

Favorecer un clima 
adecuado para el desarrollo 
de los procesos de  
enseñanza-aprendizaje, 
en entornos educativos 
inclusivos, equitativos,  
seguros y saludables, 
donde se cuide el bienestar 
docente y del alumnado  
y se cultive el aprendizaje

Establecer políticas  
de equidad de género  
y de diversidad cultural

 Propiciar una mayor implicación de los 
equipos docentes en la estrategia educativa, 
tanto en las decisiones de centro como en 
el diseño de políticas educativas de mayor 
alcance, mediante el diálogo social

Cuidar que  
los salarios  
sean acordes  
con la responsabilidad  
que exige la labor 
educativa
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 Crear un modelo  
de desarrollo profesional 
que atraiga, forme y 
retenga a los mejores 
docentes

DESCARGA  
EL DECÁLOGO

www.fundacion-sm.org


